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Área: Construcción de Depuración y Reutilización

INFORME SOLVENCIA DEL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO (ANTES 
DE SUBSANACIONES): AQUAMBIENTE, 
SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.

CONTRATO Nº: 113/2019 “OBRAS DEL 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS DE 
LA EDAR CULEBRO CUENCA BAJA (T.M. 
GETAFE)”. 

Firmado electronicamente por SIAVAL
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1. LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO

El licitador AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. fue propuesto como adjudicatario del 
procedimiento de licitación del contrato Nº 113/2019 de “OBRAS DEL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS 
DE LA EDAR CULEBRO CUENCA BAJA (T.M. GETAFE)” de conformidad con el acta de la mesa de contratación de
propuesta de adjudicación de fecha de firma 15 y 17 de febrero de 2023. 

De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de Isabel II, S.A. 
solicitó al referido licitador la documentación acreditativa de su capacidad para contratar, entre la que se incluye 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional.

Con fecha 7 de marzo de 2023 se recibe en el Área por parte de la Subdirección de Contratación la documentación 
aportada por el adjudicatario, a efectos de comprobar el cumplimiento de los requerimientos de apartado 5 del 
Anexo I del PCAP. 

2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO

1. Clasificación empresarial

El licitador aporta Certificado de Clasificación empresarial expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público del Ministerio de Función Pública y Hacienda, en el cual consta que el licitador se 
encuentra clasificado según lo requerido en el punto 5.1 del Anexo I del PCAP.

2. Compromiso de adscripción de medios a la ejecución del contrato de conformidad con lo exigido en el 
apartado 5.3 del Anexo I del PCAP, mediante la documentación prevista en el apartado 5.4 del referido 
Anexo. 

· Jefe de obra
o Presenta Anexo XII cumplimentado y la experiencia acreditada se corresponde con lo exigido con 

el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. Asimismo, se ha comprobado que la experiencia extra 
acreditada mediante dicho Anexo sobre el mínimo de 5 años exigido para este perfil se 
corresponde con la acreditada anteriormente por el licitador en el Anexo XIII en el Sobre 3 de la 
oferta, por lo que se ratifica la puntuación obtenida según el criterio 8.A) 2.1.1. del Anexo I del 
PCAP. 

o Presenta titulación exigida para dicho perfil.

· Jefe de producción de equipamiento electromecánico 
o Presenta Anexo XII cumplimentado y la experiencia acreditada se corresponde con lo exigido con 

el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. Asimismo, se ha comprobado que la experiencia extra 
acreditada mediante dicho Anexo sobre el mínimo de 5 años exigido para este perfil se 
corresponde con la acreditada anteriormente por el licitador en el Anexo XIII en el Sobre 3 de la 
oferta, por lo que se ratifica la puntuación obtenida según el criterio 8.A) 2.1.2. del Anexo I del 
PCAP. 

o Presenta titulación exigida para dicho perfil.

· Encargado de Obra Civil
o Presenta Anexo XII cumplimentado y la experiencia acreditada se corresponde con lo exigido con 

el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. Asimismo, se ha comprobado que la experiencia extra 
acreditada mediante dicho Anexo sobre el mínimo de 5 años exigido para este perfil se 
corresponde con la acreditada anteriormente por el licitador en el Anexo XIII en el Sobre 3 de la 
oferta, por lo que se ratifica la puntuación obtenida según el criterio 8.A) 2.1.3. del Anexo I del 
PCAP. 

· Técnico de Prevención de Riesgos Laborales
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o Presenta Anexo XII cumplimentado y la experiencia acreditada se corresponde con lo exigido con 
el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.

o Presenta para este perfil a una persona distinta a la indicada previamente en el Anexo XIII del 
Sobre 3 de la oferta inicial del licitador. Por lo tanto, aportan de nuevo el Anexo XIII para acreditar 
la experiencia extra de dicha persona. Tras la revisión de dicho Anexo se concluye lo siguiente:

Años de experiencia extra realmente acreditados en 
Anexo XIII del Sobre 3 relativo al perfil presentado 
en la oferta inicial del licitador
(según se indica en Informe de Valoración de 
Ofertas de fecha 14 de febrero de 2023)

5

Años de experiencia extra realmente acreditados en 
Anexo XIII del perfil aportado por el licitador tras ser 
propuesto como adjudicatario

5

De la cual se desprende que la experiencia acreditada por el perfil presentado en fase de 
propuesta de adjudicación es la misma que la del perfil presentado en su oferta inicial y que fue 
valorada, y en consecuencia, la puntuación obtenida para el perfil de Técnico de Prevención de 
Riesgos Laborales no varía respecto a la indicada en el Informe de Valoración de Ofertas de fecha 
14 de febrero de 2023. 

Germán Rocha García
Jefe del Área de Construcción
Depuración y Reutilización

Firmado electronicamente por: Germán Rocha García
En la fecha y hora 22.03.2023 10:59:00 CET
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